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ANT.: L.- Oficio Ord. N'51960/2018,
de fecha L2-O2-2O18, de Jefe
Departamento Secretaría
General y Transparencia del
lnstituto de Previsión Soc¡al,
que informa y remite
expedientes previsionales.
2.- Oficio Ord. N"1591, de fecha
25-01-2018, de esta
Su pe rinte n den cia de Pensiones.
3.- Presentación de fecha 28-02-
2017, efectuada por el 

, cédula nacional de
identidad 

MAT.; Procedencia de acceder a la

rebaja de edad por trabajos
pesados y por tanto cambiar la

fecha inicial de la pensión de
vejez del artículo 53 de la Ley

N"16.744.

FTES. : Ley N" 20.255, artículo 48. DL

N"3.500, de 1980. Ley N"16,744,
artículos 53 y 62, Ley N"19.260,
artículo 4".

DE: SUPERINTENDENTE DE PENSIONES

A: sEÑoR DIREcToR NACIoNAL INSTITUTo DE PREVISIóN socIAT

Por medio de la presentación singularizada en antecedentes número 3, recurrió
ante esta Su per¡ntendencia de Pensiones el  , cédula nacional de
identidad  señalando en síntesis, que ese lnstituto le concedió una pensión
sustitutiva de vejez prevista por el artículo 53 de la Ley N"16.744 únicamente a contar del
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26 de noviembre de 2016, data en que cumplió los 65 años de edad, no obstante que

tenía derecho a tal prestación con rebaja de edad por el desempeño de trabajos pesados,

a contar del 26 de noviembre de 2010 - ya que registraba 23 años y 2 meses de
cot¡zaciones- habiendo presentado la respectiva solicitud el 10 de agosto de 2012, vale
decir dentro del plazo de 2 años establec¡do por el artículo 4" de la Ley N'19.260.

Agrega, que el rechazo a la concesión de la prestac¡ón en comento, se produjo por

cuanto esa lnstitución de Previsión habría estimado que por el hecho de estar gozando de

una pensión del artículo 62 de la ley N"15.744, las cotizac¡ones que registraba en el

régimen de la ex Caja de Previsión de Empleados Particulares (ex EMPART), se

encontraban consumidas.

Sobre Ia base del mérito de los expedientes previsionales tenidos a la vista, lo
informado por ese lnst¡tuto y el contenido de la legislación y jur¡sprudencia v¡gentes,
cúmpleme seña lar lo s¡guiente:

1.- A contar del L6 de abril de 1993, se concedió al interesado una pensión por
invalidez parcial de origen profesional por aplicación de la Ley N"76.744. a esa data era

cot¡zante de la ex EMPART.

Poster¡ormente, por Resolución Exenta N'5063, de fecha 5 de octubre de 2010, se

le otorgó a contar del 3 de agosto de 2008, una pensión por invalidez común en el

régimen de la ex EMPART -incapacidad del 7Oo/u, con concurrencia del ex SSS, por
aplicación del artículo 62 de la Ley N"16.744. Del mismo modo, se le pagó el desahucio de

la ex EMPART según Resolución N'5265, de 17 de noviembre de 2011,

Cabe consignar, que a la fecha de otorgam¡ento de esta pensión estaba efecto al

ex SSS- aun cuando no se encontraba cotizando-, donde registraba 19 años y 1 mes de

cotizaciones entre 08-1968 y 07-1989 y 08-2009 y 08-2010. As¡m¡smo, tenía 4 años y 1

mes en la ex EMPART, por periodos discontinuos entre 1989 y 1993.

Luego, la pens¡ón en comento debió serle concedida en el régimen del ex SSS y no

de la ex EMPART; no obstante ello, la prestación se encuentra a firme ya que transcurrió
el plazo de revisión de 3 años del artículo 4" de la Ley N'19.260.

Con fecha 10 de agosto de 2OL2, el  solicitó la pensión

sustitut¡va de vejez del artículo 53 de la Ley N"16.744, invocando una rebaja de edad por
el desempeño de trabajos pesados, con la finalidad de pensionarse por vejez a partir del
26 de noviembre de 2010, petición que fue rechazada por ese lnstituto según Resolución

N'830204/0-7, de fecha 2 de julio de 2015, ya que no podía rebajar la edad de jubilación

de 65 años- los cumplió recién el 26 de noviembre de 2016-, en razón de no reunir el

tiempo mín¡mo de 1200 semanas (23 años) en el ex SSS requerido por la normativa
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v¡gente, puesto que sólo tenía 992 semanas (19 años y 1 mes), ya que el periodo de Ia ex
EMPART (4 años y l mes) se habÍa consumido en la pensión del art. 62 de la Ley N"16.744.

Tal petición, fue reiterada por el interesado a través de presentaciones efectuadas
con fechas 24 de abril de 2015, 29 de septiembre de 2015, 3 de marzo de 2015 y 15 de
enero de 2016, las que fueron igualmente rechazadas.

Finalmente, por Resolución Exenta N"830.20413-7, de fecha 24 de enero de 2077,
se Ie concedió pens¡ón sustitutiva del artículo 53 de la Ley N"16.744, a contar del 26 de
noviembre de 2016, data en que cumplió los 65 años de edad, esto es sin rebaja de edad
por trabajos pesados, procediendo a ext¡nguir la pensión por invalidez del artículo 62 de la
misma ley.

2.- El artículo 62 de la Ley N"16.744 señala textualmente:

"Artículo 62: Procederá tombién hocer uno reevoluoción de lo incapocidod cuondo o
lo primitivo le sucedo otro u otros de origen no profesionol.

Los prestoc¡ones que correspondo pogar, en virtud de esta reevoluoción, serón en su
integridod, de corgo del Fondo de Pensiones correspondiente o involidez no profesional del
orgonismo en que se encontrobo ofiliodo el inválido. Pero si con corgo ol seguro de
occidentes del trobojo y enfermedodes profesionoles se estobo pogondo o tol persona uno
pensión periódico, este seguro deberá concurrir ol pago de lo nuevo prestoción con uno
suma equivolente ol monto de dicho pensión".

Por su parte, el artículo 53 de la Ley N"L6.144, expresa:

"Artículo 53: El pensionodo por occ¡dente del trobajo o enlermedod profesionol que
cumplo lo edod poro tener derecho a pensión dentro del correspondiente régímen
previsionol, entroró en el goce de esto últ¡mo de ocuerdo con las normos generales
pert¡nentes, dejondo de percibir Io pensión de que disfrutabo.

En ningún coso lo nuevo pensión podrá ser inferior al monto de lo que disfrutobo, ni
al 80% del sueldo bose que sirvió poro colculor la pensión onterior, omplificodo en lo formo
que señolon los ortículos 26' y 47" y su pdgo se horá con cargo o los recursos que lo
respectivo inst¡tuc¡ón de previsión sociol debe destinar ol pogo de pensiones de vejez.

Los pensionodos por ¡nvolidez porcial que reg¡stren con posterioridod a lo declaroción
de involidez, 60 o más cotizaciones mensuoles, como octivos en su correspondiente
rég¡men previsional tendrón derecho o que lo nuevo pensión o que se reJieren los incisos
onter¡ores, no seo inferior ol 70o% del sueldo bose mencionodo en el inciso precedente,,.
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Al respecto, la Superintendencia de Seguridad Soc¡al (SUSESO) en su uniforme
jurisprudencia que es compartida por esta Superintendenc¡a de Pensiones- por ejemplo
en el dictamen N'22082 de 2OO2-, señaló que las pensiones que se otorgan por aplicación
del artículo 62 de la Ley N"16.744, sea que se paguen a prorrata entre el seguro de
accidentes del trabajo y el régimen previsional o únicamente con cargo a este último, son

beneficios que nacen de dicho cuerpo legal y por tanto, su naturaleza jurídica es de
pensiones de accidentes del trabajo y no de régimen común, lo que significa que los

beneficiarios de ellas tienen derecho a la pensión de vejez sust¡tutiva establec¡da por el

artículo 53 de la misma ley. Esto, fue ratificado por el mencionado Organismo Fiscalizador,

a través de los dictámenes N"56367 de 2006 y N'38144 de 2008- entre otros-, al referirse
al a.¡uste de los montos de las pensiones sustitut¡vas otorgadas conforme al artículo 53 de

la Ley N'16.744, a beneficiarios de pensiones de invalidez del citado artículo 62 de la
misma ley,

Lo anter¡or, guarda total armonía con el hecho que s¡ b¡en el pago de las pensiones

nacidas de la aplicación del citado artículo 62 se financia con el fondo de pensiones, estas
prestac¡ones no se determ¡nan a través de la normativa del régimen previsional al que se

encuentra adscrito el respectivo peticionario, sino que conforme con lo previsto por el

artÍculo 26 de la Ley N'16.744; esto es, debe tenerse como sueldo base el promedio de las

remunerac¡ones imponibles percibidas en los 6 meses inmed¡atamente anter¡ores al

accidente o diagnóstico médico; lo cual fue rat¡f¡cado por la SUSESO mediante los

dictámenes N"s7747 de 1988 y 34071de 2004.

Luego, queda de manifiesto que la pensión del artículo 62 de la Ley N'16.744 es

una prestación cuya génesis está precisamente en ese cuerpo legal- no obstante que su

financiamiento pueda ser de cargo del fondo de pensiones- y por consiguiente, que a su

respecto procede la sustituc¡ón por la pensión de vejez consagrada en el artículo 53 de la
Ley N"16.744.

3.- A pesar que la pensión del aftículo 62 de la Ley N"16.744 tiene su génesis en

dicho cuerpo normativo y que su cálculo debe efectuarse conforme con el artículo 26 del
m¡smo cuerpo legal, por expresa disposición del citado artículo 62 se financia
íntegramente con cargo al fondo de pensiones del organismo al que se encontraba afiliado
el interesado-con concurrencia de la ley 16.744 sólo s¡ se estaba percibiendo una pensión

de invalidez profesional-, lo que significa que para estos efectos y por aplicación de los

principios básicos de seguridad social, dicho fondo se consume y por tanto, los lapsos
impos¡tivos que a la fecha se habían enterado y que prec¡samente lo financiaban.

La indicada conclusión, se encuentra en armonía con la jurisprudencia de la

SUSESO, que en sus dictámenes N"s 27293, de 2 de agosto de 2000 y 13238, de 30 de abril
de 2003, que señalan que los bonos de reconocimiento sólo pueden ser em¡t¡dos sobre la
base de las cot¡zaciones con que cuenten los respectivos interesados posteriores a la
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aplicac¡ón del artículo 62 de la Ley N"16,744, pues las anter¡ores se encuentran
consumidas en la correspondiente pensión de invalidez.

4.- Por expresa disposición del ya c¡tado artículo 53 de la ley N"16.744, un
pensionado de la ley N"15.744- como lo es uno que percibe pensión del artículo 62 del
m¡smo cuerpo legal- una vez que se cumple con el requ¡sito de edad para acceder a
pensión en el respectivo régimen previsional, entra en el goce de una pensión por vejez
de acuerdo a las normas generales, dejando de percibir la prestación por invalidez que
percibía.

Al respecto, la SUSESO en su jurisprudencia, con la cual esta Su perintendencia de
Pensiones concuerda- por ejemplo dictámenes 4700 de 1995 y 5616 de 2001-, resolvió
que el citado artículo 53 de la Ley N" 16.744 dispone de manera ¡mperat¡va la sust¡tuc¡ón
de la pensión de invalidez por una de vejez en conformidad al régimen previsional general
al que se encuentra afecto; de manera tal que, solamente puede concluirse que el único
requis¡to que se ex¡ge para tal efecto es el de la edad.

Tal conclusión jurídica, no sólo guarda total concordancia con lo señalado en el
punto número 3.- anterior, en cuanto a que en el financiamiento de la pensión de
invalidez común que se sust¡tuye, se consumen las cotizaciones del fondo de pensiones
del respectivo régimen previsional; sino que además en la forma de cálculo de la pensión
sustitutiva, la cual según ei contenido del singularizado artículo 53 y la jurisprudencia
administrat¡va, implica utilizar el 80% del sueldo base ocupado en la determinación de la
pensión del artículo 62, amplificado en la forma señalada en el artículo 53 hasta la fecha
del cumplimiento de la edad; esto es sin utilizar el parámetro tiempo de afiliación,

5.- Siendo entonces imperativa la disposición contenida en el artículo 53 de la Ley

N"L6.-144, necesar¡amente debe concluirse que habiéndose cumplido la edad legal para
obtener pensión por vejez, procede que se sust¡tuya por ésta la pensión por invalidez
percibida en aplicación del artículo 62 del mismo cuerpo legal, atendiendo únicamente al
cumplim¡ento del requ isito edad.

Utilizando un cr¡terio jurídico interpretativo armónico y sistemát¡co de las normas
especiales que vienen de citarse, resulta igualmente forzoso concluir que la sustitución de
la pensión de invalidez, procede también al cumplimiento de la edad determinada en
razón de una rebaja de edad por haber desempeñado trabajos calificados como pesados.

Ahora bien, acorde con la jurisprudencia ad m ¡n¡strat¡va-por ejemplo dictamen
N"20818 de 2006, de la SUSESO- que tamb¡én es compartida por este Organismo
Fiscalizador, en los casos del cumplimiento de la edad de 60 o 65 años, corresponde
realizar de pleno derecho la sustitución prevista por la norma ¡mperat¡va del artículo 53
de la Ley N"L6.744. Por el contrar¡o, cuando la edad legal de jubilación ha sido rebalada
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por el desempeño de trabajos pesados predomina la voluntad del trabajador y por tanto
requiere de solicitud, lo que significa que en este caso recibe aplicación la norma de
caducidad de mensualidades prev¡sta por el artÍculo 4' de la Ley N"19.260.

6.- En consecuencia, conforme con todo lo anter¡ormente expresado, cúmpleme
expresar que se comparte el criterio sustentado por ese lnstituto en el caso del 

, en cuanto a la procedencia de la rebaja de edad para jubilar por el
desempeño de trabajos pesados, sobre la base de las actividades de Jornalero, Minero y
Operador Maquinar¡a Pesada que se encuentran incorporadas en el Listado de Trabajos
Pesados; debiendo iniciarse la calificación de las otras actividades, para posteriormente y

conforme con sus resultados, modificar la fecha inicial de la pensión sustitut¡va en
comento; todo ello claro está, ten¡endo presente lo dispuesto por el artículo 4" de la Ley

N"19.260.

Salud a atentamente a usted,

osv cíAs MUñoz
Superi nt en {fiftf[{fffisiones.fu l. ,41

ACA/P\dV/SbL
ANTECEDEruTES

Distribución:
- Sr. Director Nacional lnstituto de Previsión Social (Devuelve expedientes 09794161386

y O712225s792).
-   
- Fiscalía

- Oficina de Partes (Rem¡te documentación original)
- Archivo
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